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Resolución N" SO-819/2023.-

VISTO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA IINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253D023)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la C.U. Analla del Huerto Luna, D.N.l .N" 29.215.'722, en el

cargo Interino de Auxiliar Docente de Primera Categorla, Dedicación Semiexclusiva en Ia asignatura

"Ma ática" con extensión de funciones a leStn-p-SEs!éE: de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

Laboratorio de Análisis Clfnicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

Las presentes actuaciones y la Resolución N. cA-so-O32,2023 de la universidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Qu6, en la ResoluciÓn indicada precedentemente, se designa a la C U' Analfa del Huerto

Luna, en el cargó Temporario de Auxiliar Docente de Primera Categorla, Dedicación Semiexclusiva en la

asignatura .Mátemática" con extensiÓn de funciones a "ComDutsción" de la Carrera T€cnicatufa

uÑersítaria en Laboratorio de Análisis cllnicos y Microbiológicos de la sede Regional orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva loma de posesiÓn en el

cargo y hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva disposición.

Que,medianteResoluciónN'SO-733/2023,laC.U.AnalfadelHuertoLunahacerealtoma
de posesión en el cargo indicado precedentemente, el 2l de noviembre de 2023.

Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde pronogar la

clesignación de l; c.u. Analía del Huefo Luna, en la categoría Interino en lugar de Temporario, a partir

del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, se debe imputar la erogación a las economlas del cargo de Auxiliar Docente de Primera

Categoría, Dedicación Semiexclusiva - Inciso I de la Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán

en trásición a Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salta, Resolución N" CS-535D023

de prórroga de la ResoluciÓn N" CS-444/2022; siendo necesario elabora¡ el instn¡mento legal

correspond-iente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

la Univenidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva

disposición.

ARTICULO 2.: Imputar la presente prorroga a las economlas del cargo de Auxiliar Docente de Primera

Categorfa, Dedicaci'ón Semiéxclusiva - Inciso I de la Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán

en transición a Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salla, Resolución N' CS-5352023

de prórroga de la Resolución N' C544412022.

ARTICULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

interesada, Secretarfa de Sede Regional Orán, Dirección Ceneral de Penonal, DirecciÓn General de

Administración de Sede Regional
para su conocimiento y efectos.
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de la Universidad Nacional de Salta.
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